
La FUNDACIÓN REALE, en colaboración con la ASOCIACIÓN DE BELENISTAS DE MADRID, anima a  los Centros de Educación Primaria
y de Educación  Secundaria Obligatoria del municipio de Madrid, a participar en la tercera edición del Certamen:  “EL BELÉN DE
MI COLEGIO”.

El objetivo del concurso es mantener y ensalzar la tradición belenista entre los niños y jóvenes, que  viven las fiestas navideñas
con un  entusiasmo especial, y ofrecerles la posibilidad de que puedan expresar ese espíritu a través de los belenes que ellos
mismos construyan.

Bases:
1 Podrán participar los centros escolares

ubicados en el municipio de Madrid -área
territorial Madrid Capital- tanto de Educa-
ción Primaria como de Educación Secunda-
ria Obligatoria. Cada colegio podrá presen-
tar a concurso, como máximo, un belén por
cada uno de los niveles educativos citados. 

2 Las piezas de los belenes serán realizadas,
en tres dimensiones, por los propios
alumnos, bajo la orientación de uno o
más profesores. No entran en concurso
dibujos ni murales.

3 La superficie ocupada por la base de cada
belén no podrá exceder los 2 metros cua-
drados. 

4 Entre todos los participantes se selecciona-
rán diez finalistas, que optarán a los
siguientes premios:
• Primer premio dotado con 1.500 euros.
• Segundo premio dotado con 1.000 euros.

• Tercer premio dotado con 450 euros.
• Siete accésit de 180 euros cada uno.

5 Todos los belenes inscritos en el Certamen
deberán estar expuestos, en el recinto
escolar correspondiente, al menos entre
el 29 de noviembre y el 7 de diciembre de
2004. Durante ese período se realizará la
visita a los belenes para su valoración y
selección de los diez finalistas.

6 Los responsables de los diez belenes fina-
listas deberán encargarse de su traslado
y montaje en la Sala de Exposiciones de la
Fundación Reale, Paseo de la Castellana,
9-11,  entre los días 14 y 15 de diciembre.

7 Para conceder los diferentes premios, el
Jurado tendrá en cuenta, especialmente, el
grado de implicación de los alumnos tanto
en el diseño como en la construcción de los
belenes, así como la calidad artística, ori-
ginalidad y creatividad de los mismos. 

8 Los diez belenes premiados permanece-
rán expuestos al público en la Fundación
Reale hasta el 8 de enero de 2005. A par-
tir de esa fecha serán puestos a disposi-
ción de los centros que los presentaron.

9 Los premios del Certamen se entregarán
al director/a de cada colegio en el trans-
curso de un acto que se celebrará en la
sede de la Fundación Reale y deberán ser
destinados al mantenimiento de la tradi-
ción belenista entre los alumnos.

10 Todos los trabajos presentados podrán
ser objeto de reportajes fotográficos y/o
informativos.

11 Las inscripciones se realizarán antes del
23 de noviembre de 2004, remitiendo
–por correo ordinario, fax o e-mail– a la
Secretaría del Certamen los siguientes
datos: nombre del centro escolar, direc-
ción, teléfono, curso escolar y número de

alumnos que constituyen el equipo, y
nombre del profesor/es responsable/s;
así como una breve descripción del tra-
bajo realizado.

12 La participación en el Certamen implica la
aceptación de todas las bases aquí reco-
gidas.

PARA MÁS INFORMACIÓN:

Secretaría del Certamen 
“El Belén de mi Colegio”

C. Marqués de Valdeiglesias, 3, 5ºa planta
28004 Madrid

Tfno. de contacto: 91 701 46 60
Fax: 91 701 46 61

Mail: jgmagaz@corporacionmultimedia.es

Organizado por: 

y la ASOCIACIÓN DE BELENISTAS DE MADRID


